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Cada mes, los cupones para alimentos permiten a más de 90.000 residentes 
del Distrito de Columbia comprar más productos frescos como vegetales, 
frutas, legumbres, carnes y lácteos en los mercados.  Aun así, más de 
20.000 residentes, entre éstos muchos trabajadores, inmigrantes y personas 
mayores, no reciben cupones para alimentos a pesar de tener derecho a 
los mismos.

Esto quiere decir que muchas personas están perdiendo la oportunidad de 
hacer rendir su dinero y comprar alimentos de mejor calidad.  Los cupones 
para alimentos pueden ser de inmensa ayuda en estos tiempos en que los 
costos de la comida, la energía y la vivienda van en aumento.

Esta guía le dará información veraz sobre el Programa de Cupones para 
alimentos que le permitirá solicitar de forma rápida y sencilla.

Los cupones para alimentos son una prestación mensual que usted puede 
usar para pagar por la mayoría de los alimentos.  La prestación promedio 
por persona en el Distrito de Columbia es de alrededor de $100.  La 
mayor parte de las tiendas de comestibles, supermercados y tiendas de 
conveniencia reciben los cupones para alimentos.   No se espera que los 
cupones para alimentos cubran todos sus gastos de alimentación, pero 
sí le podrán ayudar a ahorrar dinero que luego puede usar para comprar 
otras comidas o pagar gastos de alquiler, electricidad, guardería y otras 
necesidades.

El Programa de Cupones para alimentos es el programa de asistencia 
nutricional más grande del Gobierno Federal.  No se trata de un programa 
de bene• cencia social, sino de una manera de ayudarle para que pueda 
comprar más alimentos.  Todos tenemos derecho a solicitar los cupones 
para alimentos en momentos de necesidad; son sus impuestos los que 
pagan por el Programa de Cupones para alimentos.

¿POR QUÉ SON 
IMPORTANTES LOS 
CUPONES PARA 
ALIMENTOS?

o ¿Cree que no tiene derecho 
a recibir los cupones para 
alimentos?  Pues piénselo 
dos veces.  Las reglas 
cambian y también sus 
circunstancias.  Es posible 
que tenga derecho a  
recibirlos.

PIENSELO 
DOS VECES

o Millones de 
estadounidenses hacen 
rendir su dinero usando 
los cupones para 
alimentos.  Los cupones 
para alimentos pueden 
ayudarle en tiempos de 
necesidad.

SOLICITE 
AHORA

o Averigüe cómo los 
cupones para alimentos 
pueden ayudarle, cómo 
solicitarlos y cómo 
asegurarse de que se 
respeten sus derechos.

LEA 
ESTO

CUPONES PARA ALIMENTOS: AYUDAMOS A LAS FAMILIAS A COMPRAR COMIDA

ü üü ü
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A QUI•NES AYUDAN LOS CUPONES PARA ALIMENTOS

Por lo general, las personas que pertenecen a uno de estos grupos tienen derecho a recibir 
cupones para alimentos:
• ciudadanos estadounidenses,
• muchos inmigrantes legales,
• los hijos de inmigrantes indocumentados (ilegales) que sean ciudadanos             
     estadounidenses,
• trabajadores de escasos ingresos,
• personas desamparadas,
• personas que vivan en hogares para mujeres maltratadas, programas comunitarios     
     para enfermos mentales, centros de tratamiento contra la adicción a dro gas y el   
     alcoholismo y refugios para desamparados.

Las personas que reciben ayuda a través del Programa de Asistencia Temporal para Familias 
Necesitadas (TANF, por sus siglas en inglés), Medicaid o Seguridad de Ingreso Suplementario 
(SSI, por sus siglas en inglés) tienen automáticamente derecho a recibir cupones para 
alimentos. Usted también podría tener derecho a recibir cupones para alimentos si:
• cuenta con escasos recursos (como dinero en el banco); y
• tiene poco o ningún ingreso (quizás porque trabaja a tiempo parcial o porq ue su 
      salario es bajo, está desempleado, recibe asistencia económica o es mayor de edad).

Algunas personas que por lo general no tienen derecho a recibir cupones para alimentos 
son:
• la mayor parte de las personas que están en huelga,
• todos los inmigrantes indocumentados,
• la mayoría de los estudiantes universitarios,
• las personas que renuncian a su trabajo sin una razón justificada,
• las personas que en el pasado no han cumplido con las normas del Programa de
     Cupones para alimentos.

Por lo general usted podría recibir cupones para alimentos si su ingreso no alcanza cierto 
nivel.  Para saber si su ingreso le da derecho a recibir cupones para alimentos, utilice la 
tabla que aparece a continuación.

1. Busque el número de personas que viven en su hogar.
2. Mire la cantidad de dinero a la derecha.
3. Si su familia tiene un ingreso mensual bruto (antes de descontar los impuestos) igual o 
menor que esta cantidad, usted podría tener derecho a recibir cupones para alimentos.
4. Los hogares en los que viven personas mayores podrían tener derecho a recibir cupones 
para alimentos aun si su ingreso es mayor a esta cantidad.

3

¿QUIÉN TIENE 
DERECHO 
A RECIBIR 
CUPONES 
PARA 
ALIMENTOS?

Límites de ingreso para los programas de almuerzo escolar gratuito y de 
cupones para alimentos

1º de octubre de 2008 al 30 de septiembre de 2009 
130% del índice federal de pobreza

Personas en el hogar Ingreso mensual bruto Ingreso anual bruto
1 $1,127 $13,524

 2 1,517 18,204
 3 1,907 22,884
 4 2,297 27,564
 5 2,687 32,244
 6 3,077 36,924
 7 3,467 41,604
 8 3,857 46,284
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Los recursos de la familia (ahorros, acciones, fondo de pensión, entre otros) 
pueden alcanzar hasta los $2,000 sin perder el derecho a recibir cupones 
para alimentos.  Esta cantidad no incluye el valor de su auto o vivienda.  
Las familias que tengan entre sus miembros a una persona anciana pueden 
tener hasta $3.000 en recursos.  A partir de octubre de 2008, los límites de 
recursos ($2.000 y $3.000) se ajustarán al nivel de in• ación.

Desde octubre de 2008, han ocurrido muchos cambios que le permitirán a 
las personas recibir más cupones para alimentos.
•  La prestación mensual mínima de $10 aumentará a $14 paulatinamente.
•  Algunas familias pueden descontar los gastos de cuidado infantil (o de sus 
   dependientes).   Estas deducciones le permiten aumentar la cantidad que   
   recibe en cupones para alimentos.
•  Las familias compuestas por tres miembros o menos podrán hacer una 
   deducción estándar más alta.

Sí.  Algunos inmigrantes legales podrían tener derecho a recibir cupones 
para alimentos si han vivido en los Estados Unidos por un mínimo de 5 
años.  Algunas categorías especiales de inmigrantes, como los refugiados, 
asilados y los sobrevivientes del trá• co humano podrían tener derecho a 
recibir cupones para alimentos.  

Usted puede solicitar en nombre de sus hijos nacidos en los Estados Unidos 
aun si usted no es ciudadano estadounidense.  En ese caso, usted sólo tiene 
que suministrar los números de seguro social de sus hijos.  Usted no tiene que 
suministrar su propio número de seguro social ni contestar preguntas acerca 
de su situación migratoria.  Solicitar cupones para alimentos no afectará su 
situación migratoria ni lo convertirá en una carga para la sociedad.  

Sí.  Hay muchas reglas especiales que les hacen que las personas mayores 
o discapacitadas reciban cupones para alimentos con mayor facilidad.

•   Límite de ingresos: Los hogares con una persona mayor o discapacitada 
podrían tener derecho a recibir cupones para alimentos aun si su ingreso 
sobrepasa los límites prescritos, sobre todo si incurren en gastos médicos no 
reembolsables o altos costos de vivienda asistida.

•  Recursos: Las familias que tengan como miembro a una persona mayor 
pueden tener recursos de hasta $3.000, en lugar del límite de $2.000 que aplica 
a otras familias.

•  Reevaluación: A diferencia de la mayoría de las familias, que tienen que 
someterse a una reevaluación cada 12 meses, los hogares en los que viva una 
persona mayor sólo deberán someterse a una reevaluación cada 24 meses.

•    Alternativas a la entrevista: 

 - Las personas que así lo prefieran pueden asignar a un representante  
 para que presente su solicitud para cupones para alimentos y acuda a  
 la entrevista en su nombre.

 -El solicitante también puede pedir que se le haga una entrevista   
 telefónica si tiene dificultad para acudir a la of icina del Programa de  
 Cupones para alimentos.

M S !INFORMACI"N!ACERCA!DE!LOS!CUPONES!PARA!ALIMENTOS

¿QUÉ MÁS 
DEBO SABER 
SOBRE LOS 
CUPONES PARA 
ALIMENTOS?

¿HAY REGLAS 
ESPECIALES QUE 
FACILITAN QUE 
LAS PERSONAS 
MAYORES O 
DISCAPACITADAS 
RECIBAN 
CUPONES PARA 
ALIMENTOS? 

¿TIENEN 
DERECHO LOS 
INMIGRANTES 
A RECIBIR 
CUPONES PARA 
ALIMENTOS?
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Una vez se complete y presente la solicitud, deberá recibir una contestación 
por escrito a más tardar en 30 días.  Sin embargo, si su presupuesto es 
tan limitado que tiene menos de $100 a la mano y gana menos de $150 
mensuales, usted podría tener derecho a recibir cupones para alimentos 
de emergencia.  Esto quiere decir que usted podría recibir cupones para 
alimentos en menos de una semana.

¿QUÉ SE PUEDE 
COMPRAR 
CON LOS 
CUPONES PARA 
ALIMENTOS?

¿CUÁNTO TIEMPO    
SE TARDA EN 
RECIBIR LOS 
CUPONES PARA 
ALIMENTOS?

M•S INFORMACI€N ACERCA DE LOS CUPONES PARA ALIMENTOS

• Composición familiar: En general, el número de personas que viven en 
el hogar determina si tiene derecho o no a recibir cupones para alimentos.  
Sin embargo, una persona mayor de 60 años que vive con otras personas y 
que no puede comprarse o prepararse sus propios alimentos a causa de una 
incapacidad se puede considerar como una familia por separado.  Esta regla 
se aplica siempre y cuando las demás personas en el hogar tengas ingresos 
muy bajos.  Al solicitar por separado, la persona mayor (y su cónyuge), 
podría recibir una prestación mayor de cupones para alimentos.

Los cupones para alimentos le permiten comprar comida que de otro modo 
no estaría a su alcance.  Usted puede usar los cupones para alimentos para 
comprar alimentos sin cocinar y semillas o plantas para cosechar alimentos.
Los cupones para alimentos no se pueden usar para comprar:

•  alcohol,

•  tabaco,

•  comidas preparadas,

•  productos de papel,

•  jabón,

•  comida para mascotas (están exentos los animales de asistencia)
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¿CUÁNTO 
RECIBIRÉ EN 
CUPONES PARA 
ALIMENTOS?

 En el Distrito de Columbia, la persona promedio recibe $100.12 en 
cupones para alimentos cada mes.  Para saber la cantidad máxima que 
podría recibir, utilice la tabla que aparece a continuación.

1. Busque el número de personas que viven en su hogar.

2. Mire la cantidad de dinero a la derecha.  Esa es la cantidad máxima 
que podría recibir.

NOTA: Gracias al paquete de estímulos, el valor de las cupones para 
alimentos aumentará a partir del mes de abril del 2009.

   CANTIDAD  MÁXIMA  EN CUPONES PARA ALIMENTOS

1º DE ABRIL  DE 2009 A 30 DE SEPTIEMBRE DE 2009

 Personas en el hogar Cantidad máxima
 1 $200
 2 367
 3 526
 4 668
 5 793
 6 952
 7 1052
 8 1202
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¿CÓMO DEBO 
SOLICITAR?
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1er paso: Busque la solicitud
•   Acuda la oficina del Programa de Cupones para alimentos más cercana.  
(Al final de esta sección podrá encontrar un listado de las oficinas y sus 
direcciones.)
•   Llame a la oficina del Programa de Cupones para alimentos de su área 
y pídales que le envíen una solicitud por correo.
•   Visite la página de Internet www.dhs.dc.gov y haga clic e n “Application 
for Benefits” bajo el encabezado “SERVICES” para descargar la solicitud.
•  Visite la página de Internet de D.C. Hunger Solutions, www .dchunger.
org y haga clic en “Government Food/Nutrition Programs” y luego en “Food 
Stamp Program”.

2do paso: Complete la solicitud y preséntela
•   Llene la solicitud lo mejor que pueda.
•   Junte todos los documentos que pueda, entre éstos identi ! caciones con 
foto, como su permiso de conducir, y pruebas de su domicilio y de sus ingresos.  
En la página 11 puede encontrar un listado de los documentos necesarios.  
Estos documentos no hacen falta para iniciar el proceso de solicitud, pero 
podrían ahorrarle tener que volver a la o! cina varias veces.
•  Entregue la solicitud en la o! cina del Programa de Cupone s para 
alimentos.
•   Usted puede también enviar la solicitud por correo pero e sto podría 
atrasar el proceso.

CONSEJO: Usted puede entregar su solicitud en cualquier o! cina del Programa de Cupones 
para alimentos en el Distrito de Columbia pero le aconsejamos que, si es posible, la entregue 
en la o! cina más cercana a su hogar.  Hay siete o! cinas en el Distrito.  Al ! nal de esta 
sección puede encontrar un listado de las o! cinas.

CONSEJO: Entregue su solicitud aun si no ha podido llenarla completamente.  Usted puede 
echar a andar el proceso con tan sólo entregar una solicitud con su nombre, ! rma y domicilio.  
De esta forma usted se asegura de que el Programa de Cupones para alimentos comience a 
evaluar su solicitud para que pueda recibir sus cupones más rápido y retroactivo a la fecha 
en que entregó la solicitud.

3er paso: Solicite y hable con un manejador de caso
•  Vaya a una o! cina del Programa de Cupones para alimentos.
•  Cuando llegue a la o! cina para presentar su solicitud, se le asignará un 
manejador de caso que le ayudará a solicitar cupones para alimentos y otros 
programas de asistencia.
•  Reúnase con el manejador de caso ese mismo día.  Aclare cualquier duda 
que tenga.  Le ayudarán a terminar de llenar la solicitud si usted no lo ha 
hecho aún y le harán preguntas sobre cualquier información que usted haya 
dado o se le haya quedado.  Asegúrese de preguntar sobre los requisitos de 
informar cambios en su situación y el proceso de reevaluación.
•  Entregue la solicitud.
•  Escriba y conserve el nombre y número de teléfono de su manejador de 
caso.

C MO !SOLICITAR!CUPONES!PARA!ALIMENTOS
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CONSEJO: Podría disminuir el tiempo de espera si llega a la hora de apertura de la 
o• cina a las 8:15 a.m. (incluso a veces a las 7:30 a.m.).

CONSEJO: Si es difícil para usted ir en persona a la o• cina, puede pedirle a alguien 
que vaya a la entrevista por usted o solicitar una entrevista por teléfono. Revise la 
sección “Conozca sus derechos”  para informarse sobre cómo hacerlo.

CONSEJO: Haga copias de todos los documentos que entregue y manténgalas a mano.  
Podría necesitarlas más tarde.  Haga una lista de las personas con las que hable.  
Asegúrese de saber cómo comunicarse con su manejador de caso.

4to paso: Presente cualquier otra información que le pida su 
manejador de caso
•  Con frecuencia los solicitantes no tienen todos los documentos necesarios 
para completar el proceso de solicitud la primera vez que visitan la o• cina.
•  Su manejador de caso le indicará qué información adicional necesita traer 
y le pedirá que regrese en los próximos 30 días.  Traiga la información lo 
más pronto posible porque no podremos determinar si usted tiene derecho 
a recibir los cupones para alimentos hasta tanto usted entregue toda la 
información.
•  No olvide este paso:  Su solicitud no se procesará hasta que se reciba 
su información.  Si espera demasiado, se cerrará su caso y tendrá que 
comenzar de nuevo.

5to paso: Averigüe si se aprobó su solicitud
•  A más tardar 30 días de haber completado el proceso de solicitud (ó 7 
días si solicitó cupones de emergencia), la oficina del Programa de Cupones 
para alimentos le enviará una carta para informarle si tiene derecho a recibir 
cupones para alimentos.
•  Si se aprueba su solicitud, será necesario que vaya a un centro de 
adiestramiento de la tarjeta EBT para aprender cómo usar los cupones para 
alimentos.
•  Si usted no recibe una carta de la oficina del Programa de Cupones para 
alimentos, llame a su manejador de caso.

6to paso: Asista al adiestramiento de la tarjeta EBT.
•  Usted está obligado a asistir a un adiestramiento de 15 a 20 minutos de 
duración en el que se le explicará cómo usar los cupones para alimentos. 
•  Al • nal del adiestramiento, se le expedirá la tarjeta EBT .  En esta tarjeta 
estarán almacenados sus cupones para alimentos.
•  Use la tarjeta EBT para comprar alimentos del mismo modo que usaría 
una tarjeta de débito o crédito.

CONSEJO: Ya no se distribuyen cupones para alimentos impresos en papel.  En su lugar, se 
le entregará una tarjeta plástica llamada Electronic Bene• t Transfer Card, o EBT.

C•MO  SOLICITAR CUPONES PARA ALIMENTOS
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C•MO  SOLICITAR CUPONES PARA ALIMENTOS

7mo paso: Manténgase al día

•  Asegúrese de mantener al día su información según las normas del programa.  
Las personas que reciben cupones para alimentos están obligados a informar a la 
o• cina sobre ciertos cambios en sus circunstancias, como por ejemplo, cambios en 
sus ingresos.

•  Para informar algún cambio en su situación, llame al IMA Change Center al (202) 
727-5355.

•  Si su manejador de caso le pide que se enliste en el programa de empleo, 
usted recibirá una carta donde se le hará saber la fecha y hora en la que deberá 
presentarse para adiestramiento de empleo.  Algunas personas que reciben cupones 
para alimentos--no todas--están obligadas a hacer esto.

8vo paso: Cuándo deberá renovar su solicitud

•  A partir de febrero de 2008, la mayoría de las personas que reciben cupones para 
alimentos reciben una aprobación por 12 meses.  Esto evita que las personas tengan 
que renovar su solicitud cada 6 meses.  Pero esto NO QUIERE DECIR que se pueden 
esperar 12 meses para comunicarse con la o• cina del Programa de Cupones para 
alimentos.  Usted recibirá un formulario al • nal  del cuar to mes.  Asegúrese de 
contestar las preguntas, ! rmarlo y devolverlo.  Si  no lo hace, le suspenderán 
sus cupones para alimentos.

•  IMPORTANTE: Típicamente a las personas mayores o discapacitadas se les aprueba 
su solicitud por 24 meses.  Las familias desamparadas reciben una aprobación de 
6 meses.

•  Unos dos meses antes de que estén por acabarse sus cupones para alimentos, 
usted recibirá una carta en la que se le informará la fecha en que deberá acudir a la 
o• cina para renovar su solicitud.  Si no puede ir ese día, puede llamar para cambiar 
la cita.

•  Cuando vaya a la o• cina del Programa de Cupones para alimentos, será necesario 
que lleve todos los documentos, igual que la primera vez.  La o• cina le pedirá 
información actual sobre cuánto gana y dónde vive.  En la página 11 encontrará una 
lista de los documentos que deberá llevar consigo.

•  Asegúrese de renovar su solicitud a tiempo para evitar que se suspendan sus 
cupones para alimentos.

CONSEJO: El Programa de Cupones para alimentos le enviará un aviso recordándole que debe renovar 

su solicitud. Sin embargo, evite esperar hasta el último momento.  Al hacer una cita con bastante 

antelación, se asegurará de recibir los cupones para alimentos sin retraso ni interrupción.

¿Di• cultades?  Al • nal de esta sección encontrará una lista de lugares a los que 
puede acudir por ayuda.  El personal de las o• cinas del Programa de Cupones para 
alimentos también hará lo que esté a su alcance para ayudarle.
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¡CONOZCA SUS DERECHOS!

9

En su entrevista inicial, su manejador de caso deberá:
•  Informarle y explicarle las normas del programa.
•  Hacerle las preguntas necesarias para completar su solicitud.
•  Darle un listado con ejemplos de los tipos de documentos o contactos que 
usted puede presentar como prueba de sus ingresos, sus gastos, las personas que 
componen su hogar y su identidad.
•  Durante la entrevista, asegúrese de hacer preguntas sobre las cosas que usted 
no comprenda.  Es importante que usted sepa qué debe hacer para recibir cupones 
para alimentos.

¿QUÉ PAPEL 
JUEGA MI 
MANEJADOR DE 
CASO?

Cuando usted acude a una oficina del Programa de Cupones para alimentos, usted 
tiene derecho a: 
•  Recibir los formularios el mismo día en que los solicite.
•  Que se le haga una evaluación para determinar si usted tiene derecho a recibir 
cupones para alimentos de emergencia en los próximos 7 días.
•  Presentar su solicitud de una página con sólo dar su nombre, domicilio, número 
de teléfono y firma.  Usted podrá suministrar la información restante má s tarde.
•  Presentar su solicitud el mismo día en que se le entregue el formulario en horas 
laborables.
•  Obtenga la lista de documentos que necesitará para completar su solicitud
•  Recibir ayuda de una persona que hable su lengua materna.

•  Lleve su solicitud a cualquier oficina

¿QUÉ DERECHOS 
ME ASISTEN 
DURANTE LA 
ENTREVISTA 
PARA SOLICITAR 
CUPONES PARA 
ALIMENTOS?

Si no puede ir a la oficina, usted puede autorizar a alguien para que actúe como 
su representante.  Su representante debe ser una persona de su confianza.  Basta 
con hacer una marca de cotejo en el encasillado correspondiente en la solicitud 
para autorizar a alguien a actuar como su representante.  Esta persona podrá:
•  Asistir a la entrevista;
•  Llenar los formularios; o

•  Usar su tarjeta EBT.

Si usted no puede acudir a la oficina o asistir a su entrevista porque está discapacitado 
o es muy mayor, usted puede solicitar una entrevista telefónica.  Usted puede 
también solicitar una entrevista telefónica si no puede acu dir a la oficina 
por razones de trabajo o algún otro impedimento.

¿QUÉ DEBO 
HACER SI NO 
PUEDO IR A LA 
OFICINA DEL 
PROGRAMA DE 
CUPONES PARA 
ALIMENTOS?

Cuando se comunique con la oficina del Programa de Cupones para alimentos, 
usted deberá:
•  Dar información completa y veraz.  De dar información fal sa, usted podría perder el 
derecho a recibir cupones para alimentos y posiblemente encarar otras consecuencias, 
tales como multas o, en contados casos, enfrentar cargos criminales.
•  Informar a su manejador de caso de cualquier cambio sobre e l que le pregunte, 
incluyendo cambios en su ingreso o quién vive en su hogar.

•  Asistir a las citas en la oficina del Programa de Cupones para alimentos.

¿CUÁLES 
SON 
MIS 
RESPONSA-
BILIDADES?
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OFICINAS DEL PROGRAMA DE CUPONES PARA ALIMENTOS

Cómo le puede ayudar DCHS:  
D.C. Hunger Solutions  (DCHS) brinda información, materiales impresos, charlas y adiestramientos sobre 
el Programa de Cupones para alimentos a individuos, grupos comunitarios y proveedores de asistencia 
social.  Las charlas incluyen información sobre las normas locales y los límites de ingreso y asistencia 
para evitar algunos problemas potenciales que suelen enfrentar las personas que solicitan.  El personal 
de DCHS hace preevaluaciones con el propósito de darles una idea a las personas sobre si cumplen o no 
con los requisitos para tener derecho a recibir cupones para alimentos.  Siéntase en libertad de llamarnos 
a nosotros o a cualquiera de las organizaciones que enumeramos aquí abajo para pedir ayuda. 

La Income Maintenance Administration (IMA) del Departamento de Servicios Humanos del Distrito de Columbia 
administra el Programa de Cupones para alimentos.  Si usted no sabe con certeza a qué o• cina debe acudir, 
sírvase a llamar a la IMA al teléfono (202) 724-5506 y ellos le informarán.

Anacostia
2100 Martin Luther King Avenue, SE 
Washington, DC 20020 
Teléfono: (202) 645-4614 
Fax: (202) 727-3527

Congress Heights
4001 South Capitol Street, SW 
Washington, DC 20032 
Teléfono: (202) 645-4546 
Fax: (202) 645-4524

H Street
645 H Street, NE 
Washington, DC 20002 
Teléfono: (202) 698-4350 
Fax: (202) 724-8964

Fort Davis
3851 Alabama Ave., SE 
Washington, DC 20020 
Teléfono: (202) 645-4500 
Fax: (202) 645-6205

OFICINAS DEL PROGRAMA DE CUPONES PARA ALIMENTOS EN EL DISTRITO DE COLU MBIA 
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Eckington
51 N Street, NE, Second Floor 
Washington, DC 20002 
Teléfono: (202) 724-8720 
Fax: (202) 724-8602

Taylor Street
1207 Taylor Street, NW 
Washington, DC 20011 
Teléfono: (202) 576-8000 
Fax: (202) 576-8740 

Northeast
3917 Minnesota Avenue, NE 
Washington, DC 20019 
Teléfono: (202) 724-7900 
Fax: (202) 724-8549
* Esta o• cina no observa 
el horario extendido de los 
miércoles.

Bread for the City
1525 Seventh Street, NW
Washington, DC 20001
(202) 265-2400

1640 Good Hope Road, SE
Washington, DC 20020
(202) 561-8587

Captal Area Food Bank
645 Taylor Street, NE
Washington, DC 20017
(202) 526-5344

D.C. Legal Aid Society
1331 H Street, NW
Suite 350
Washington, DC 20005
(202) 628-1161

Las o! cinas abren de lunes a viernes, de 8:15 a.m. 
a 4:45 p.m. y los miércoles de 8:15 a.m. a 8:00 p.m.

Neighborhood Legal Services
701 Fourth Street, NW
Washington, DC 20001
(202) 682-2700

3101 Martin Luther King Jr. Ave., SE
Washington, DC 20032
(202) 678-2000

Whitman Walker Clinic
2301 Martin Luther King Jr. Ave., SE
Washington, DC 20020
(202)678-8877

D.C. Hunger Solutions
1875 Connecticut Ave., NW
Suite 540
Washington, DC 20009
(202) 986-2200, ex. 3023  
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LISTA DE COTEJO

LISTA DE 
COTEJO DE LOS 
DOCUMENTOS QUE 
DEBERÁ TRAER 
CONSIGO A SU 
ENTREVISTA EN 
LA OFICINA DEL 
PROGRAMA DE 
CUPONES PARA 
ALIMENTOS

Para que IMA pueda aceptar su solicitud, sólo es necesario que indique su nombre, 
domicilio y firma.  Usted puede suministrar el resto de los documentos que se 
enumera abajo durante su entrevista.

Prueba de identidad  – Traiga una identificación con foto.  Si no tiene identif icación 
con foto puede traer a un amigo, vecino o familiar para que ver ifique su nombre 
e identidad.

Prueba de residencia en el Distrito de Columbia  – Traiga una factura reciente, 
copia de su contrato de arriendo, el talonario de pago de su hipoteca, o el nombre y 
número de teléfono del propietario o puede traer una carta fi rmada por la persona 
con quien comparte su vivienda que diga que usted vive en esa dirección. 

Prueba de ingreso  – Traiga prueba de TODAS las fuentes de ingreso de TODAS 
las personas que componen su hogar tales como los últimos tres talonarios de 
pago, cartas del Seguro Social, prestaciones de la Administración de Veteranos, 
becas, subvenciones o préstamos, pagos por desempleo o el nombre y número de 
teléfono de su empleador.

Prueba de gastos de vivienda  – Traiga recibos recientes de sus pagos de alquiler 
o hipoteca.  También traiga recibos recientes de los servicios básicos: teléfono, 
gas, electricidad y agua.  Asegúrese de que todos los documentos indiquen su 
dirección.

Estados de cuenta bancarios  – Si usted tiene una cuenta en un banco o 
cooperativa de ahorro y crédito, traiga un estado de cuenta r eciente o la libreta de 
ahorros.  Asegúrese también de traer los estados de cuenta de cualquier otro tipo 
de cuenta bancaria, tales como certificados de depósito.

Ingreso y otras deducciones  – Usted puede descontar todos los gastos 
relacionados al cuido de dependientes (niños, ancianos, discapacitados, entre otros).  
Si usted tiene 60 años o más o si recibe prestaciones de Seguridad de Ingreso 
Suplementario (SSI) o pagos por incapacidad del Seguro Social, traiga pruebas de 
todos los gastos médicos o dentales en los que haya podido incurrir.

Número de Seguro Social  – Traiga su tarjeta de seguro social.  Si usted está 
solicitando en nombre de otra persona, traiga la tarjeta de e sa persona.  Si no tiene 
una tarjeta, puede traer un permiso de conducir, talonario d e pago, declaración de 
desempleo o carta del Seguro Social que tenga impreso su número.

Prueba de su situación migratoria  – Si usted no tiene un número de seguro 
social deberá suministrar su número de identificación de extranjero (Alien ID 
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Number).  Deberá traer los documentos de inmigración y naturalización 
suyos o de cualquier otra persona en cuyo nombre esté solicitando.  No es 
necesario que entregue estos documentos si está solicitando en nombre de 
sus hijos nacidos en los Estados Unidos.

Prueba de sus bienes  – Traiga las escrituras de cualquier edificio, terreno, 
parcela de cementerio, pólizas, arreglos fúnebres o cualquier otra propiedad 
(que no sea la casa donde vive) sobre la cual haya dado información en su 

LISTA DE COTEJO

Apuntes

________________________________________________________
________________________________________________________
________________________________________________________
________________________________________________________
________________________________________________________
________________________________________________________
________________________________________________________
________________________________________________________
________________________________________________________
________________________________________________________
________________________________________________________
________________________________________________________
________________________________________________________
________________________________________________________
________________________________________________________
________________________________________________________
________________________________________________________
________________________________________________________
________________________________________________________
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